
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE CANAVAL & ASOCIADOS 
S.A.S, IDENTIFICADA CON NIT 901728667-6 

   
 

CERTIFICA QUE 
 
 
DANIELA PATIÑO MUÑOZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 
1.151.958.351 de Cali, ha suscrito el siguiente contrato de prestación de 
servicios: 
 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS NO.10-2024 EL CUAL 
ATIENDE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
 
OBJETO: Prestar los servicios como abogado litigante de manera diligente y 
con plena autonomía, con el fin de desempeñar las siguientes funciones 
como: representación judicial, revisión de estados, elaboración de auditorías, 
preparación y contestación de demandas, presentación de recursos, alegatos 
y cualquier otro que se requiera para realizar la defensa judicial que se le ha 
encomendado a el contrato. 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: se requiere que el CONTRATISTA 
ejecute las siguientes funciones de acuerdo a su cargo: 
 

• Apoyo en la representación judicial en procesos asignados a la sociedad 
CONTRATANTE, realizando entre otras: contestaciones a demandas, 
presentación de recursos, alegatos de conclusión, solicitud de 
antecedentes administrativos para contestar demandas etc. 

• Mantener las matrices de procesos judiciales actualizadas conforme al 
movimiento diario de procesos. 

• Verificar, contrarrestar y diligenciar la información de manera diaria, 
oportuna y correcta en cada una de las carpetas asignadas con los 
expedientes de los procesos. 

• Realizar los contratos laborales y de prestación de servicios de la 
sociedad. 

• Llevar un control sobre los contratos celebrados por la entidad, en 
donde conste fechas de inicio, de terminación, y los demás que sean 
necesarios para llevar un control sobre los contratos vigentes de la 
sociedad. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

• Realizar actas de asamblea de accionistas y cualquier otra que se 
requiera para hacer trámites de registro ante cámara de comercio en 
donde está inscrita la sociedad. 

• Revisión de estados judiciales en los correos electrónicos y red judicial. 
• Acatar las instrucciones del CONTRATANTE en relación con la 

ejecución del contrato. 

 
VALOR TOTAL INICIAL DEL CONTRATO: CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS (5.975.000) 
 
PLAZO INICIAL DEL CONTRATO: DOS (2) MESES Y (13) DÍAS 
 
FORMA DE PAGO: Se cancelará una primera cuota, desde la firma del 
contrato- 18 de marzo a 30 de marzo- para un total de 13 días laborados, 
por un valor de $ 975.000. 

Y los dos (2) meses siguientes, se cancelarán mensualmente el valor 
calculado según los lineamientos establecidos en esta cláusula ($ 2.500.000), 
previo aporte de la respectiva cuenta de cobro; además acreditar que se 
encuentra al día con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social.  

 
OTROSI N° 01:  Prorrogar la duración de este contrato de prestación de 
servicios en un (1) mes más desde el 1 de junio hasta el 30 de junio del 
2024 y adicionar al valor total del contrato la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($ 2.500.000). 
 
OTROSI N° 02: Prorrogar la duración de este contrato de prestación de 
servicios en un (1) mes más desde el 1 de julio hasta el 30 de julio del 2024 
y adicionar al valor total del contrato la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($ 2.500.000). 
 
OTROSI N° 03: Prorrogar la duración de este contrato de prestación de 
servicios en tres (3) meses más desde el 1 de agosto hasta el 31 de octubre 
del 2024 y adicionar al valor total del contrato la suma de SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($ 7.500.000). 
 
OTROSI N° 04: Prorrogar la duración de este contrato de prestación de 
servicios en veintidós (22) días más desde el 1 de noviembre hasta el 22 de 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

noviembre del 2024 y adicionar al valor total del contrato la suma de UN 
MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS. ($ 1.833.000). 
 
HONORARIOS MENSUALES: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($2.500.000). 
VALOR FINAL DEL CONTRATO VALOR EJECUTADO: VEINTE MILLONES 
TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE ($20.308.000). 
FECHA DE INICIO:18 de marzo de 2024. 
FECHA FINAL: 22 de noviembre de 2024. 
ESTADO DEL CONTRATO: Terminado 
 
Datos de confirmación: 
 
Celular: 3122226627 
Correo electrónico: contacto@canavalyasociados.com 
 
 
Como constancia se suscribe el primero (1) de diciembre Dos Mil Veinticuatro 
(2024). 
 
 
 
 
LAURA CANAVAL FORERO 
CC 1144052380 de Cali 
Abogada TP 255999 del CSJ   
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El suscrito Representante legal de la sociedad IUS VERITAS ABOGADOS 

SAS, NIT: 900.316.828-3. 

 

 

 

 

C E R T I F I C A    Q U E: 

 

 

 

La señora DANIELA PATIÑO MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.151.958.351 de Cali, estuvo vinculada con la empresa IUS VERITAS 

ABOGADOS S.A.S, mediante contrato de Prestación de Servicios, desde el día 15 

de mayo de 2023 hasta el día 15 de noviembre de 2023, donde realizó las 

siguientes actividades: 

 

• Ejercer la representación judicial en los procesos asignados.  

• Preparación contestación de demanda de procesos ordinarios y/o procesos 

ejecutivos con pago total o parcial. Allegando expediente administrativo e historia 

laboral  

• Radicación de contestación de demanda en procesos ordinarios y/o procesos 

ejecutivos con pago total o parcial.  

• Preparación contestación de demanda de procesos contenciosos administrativos 

y/o procesos ejecutivos con pago total o parcial. Allegando expediente 

administrativo e historia laboral 

• Radicación de contestación de demanda en procesos contencioso y/o procesos 

ejecutivos con pago total o parcial.  

• Solicitud de convocatoria al LITICONSORTE 

• Renuncia a pruebas, recursos o coadyuvancia para desistir de las demandas. 

• Preparación y presentación de alegatos de conclusión  

• Interposición de recursos de ley.  

• Interposición de recurso contra mandamiento de pago.  

• Objeciones a liquidación de agencias en derecho costas y liquidación de crédito. 

• Impulso procesal. 

• Asistencia audiencia.  

• Aprobación o no aprobación de formula conciliatoria  

• Nueva fecha de diligencia y aplazamientos. 
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• Defensa de procesos asignados por error.  

• Elaboración de fichas técnicas  

• Solicitar, preparar, aportar y atender la práctica de pruebas de proceso, 

pertinentes, conducentes y 

útiles. 

• Verificar, contrarrestar y Diligenciar la información de manera diaria, oportuna y 

correcta en cada uno de los aplicativos propuestos, sistema único de gestión e 

información litigiosa del Estado Colombiano - E-Kogui, sistema de automatización 

de procesos BPM BIZAGI de Colpensiones, formularios drive o cualquier otro 

sistema que sea definido por el CONTRATANTE, reflejando la realidad procesal 

• Dar cumplimiento a la normatividad legal, directrices y políticas impartidas por el 

CONTRATANTE del contrato y Colpensiones, y demás autoridades competentes 

sobre seguridad de la información y protección de datos personales que resulte 

aplicable en la ejecución del contrato. 

• Acatar las instrucciones del CONTRATANTE en relación con la ejecución del 

contrato. 

• Asistir a las reuniones y/o comités a que sea convocado con el fin de resolver 

aspectos propios del objeto y obligaciones contractuales. 

 

 

 

Para constancia de lo anterior, se expide a los veintidós (22) días del mes de 

noviembre de 2023. 

 

 

 

 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA 

C.C:14.892.103 de Buga (V) 

Representante legal 











 



 



 



 



 



 



	
	

Santiago de Cali, 04 de octubre de 2019 
 
 
 

IUS VERITAS ABOGADOS S.A.S 
NIT: 900316828-3 

 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 

La señora DANIELA PATIÑO MUÑOZ identificada con la cédula de ciudadanía 
Nº 1.151.958.351, expedida en la ciudad de Santiago de Cali, labora en nuestra 
compañía desde el día primero (01) de agosto del año dos mil diecisiete (2017), 
desempeñando el cargo de DEPENDIENTE JUDICIAL, bajo la modalidad de 
contrato de prestación de servicios y devengando un valor mensual de 
setecientos mil pesos mcte. ($700.000). 

Para constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Santiago de Cali, a los 
cuatro (04) días del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

Cordialmente, 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA 
CC. 14.892.103 de Buga 
Representante Legal 
IUS VERITAS ABOGADOS S.A.S. 
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LA SUSCRITA SUB GERENTE DE LA SOCIEDAD MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS SAS 

 
NIT.805.017.300-1 

CERTIFICA: 

Que la Dra. DANIELA PATIÑO MUÑOZ, identificada con CC No. 1.151.958.351 de Cali, 
trabajó en nuestra Compañía en la ciudad de Cali en el cargo de Dependiente Judicial, 
mediante varios contratos de Prestación de Servicios de la siguiente manera: Contrato #1 
desde el 03 de Septiembre de 2019 al 19 de Diciembre de 2019 y Contrato #2 desde el 
17 de enero de 2020 hasta el 26 de Julio de 2020, con un valor de honorarios de 
$1.250.000 desempeñando las siguientes funciones: 

 
1. Respecto de los juzgados asignados para vigilancia, control y atención: 

 
1.1. Revisar el estado procesal de los juzgados en asignación. 
1.2. Obtener de forma integral las piezas procesales requeridas por la coordinación del 

contrato, necesarias para atender las exigencias de la entidad. 
1.3. Apoyar la gestión de consecución de piezas procesales en las visitas a los archivos 

de los juzgados asignados a la firma. 
1.4. Realizar la radicación de memoriales y demás documentos que la firma requiera, 

ante los respectivos despachos judiciales. 
1.5. Informar sobre la existencia de títulos de embargo a favor de Colpensiones, en los 

juzgados que tiene a su cargo. 
1.6. Informar cualquier novedad que identifique en relación con los procesos cursantes 

en los juzgados asignados, incluyendo los que no tengan representación judicial en 
los que Colpensiones sea parte, o cualquier percance o irregularidad que se 
presente en los documentos necesarios para la atención de las diferentes diligencias 
judiciales que sean remitidos por la Entidad. 

 

2. Respecto de las piezas procesales para cumplimiento de METAS de acuerdo 
a las bases asignadas por Colpensiones: 

 
2.1 Obtener las copias (fotos y/o scan. En calidad superior) de las sentencias emitidas 

en los procesos asignados a la firma según las bases asignadas (BUPC- 
EJECUTIVOS ACTIVOS- EJECUTIVOS SIN DEFENSA- TUTELAS y demás 
solicitadas por la Coordinación). 

2.2 Obtener las copias (fotos y/o scan. En calidad superior) de los autos notificados por 
estados en los procesos asignados a la firma, actividad destinada a la actualización 
de del sistema único de gestión e información litigiosa del Estado Colombiano – E- 
Kogui. 

2.3 Alistar de manera correcta, completa y debidamente foliados los paquetes 
documentales constitutivos en expedientes internos, que son objeto de entrega 



 

2.5 Revisar para subsanar el reporte de DEVOLUCION DE SENTENCIAS que emita 
Colpensiones respecto de dichos expedientes entregados, en los tiempos 
requeridos por la firma. 

2.6 Realizar arqueo de entrega documental expedientes según la meta, utilizando las 
herramientas dispuestas para tal fin (ej.Bizagi y información RAMA JUDICIAL, 
BUPC WEB). 

 
3. Respecto de las bases de revisión que emita la coordinación 

 
3.1. Realizar la base para coordinar la entrega de expedientes para bases de sentencias 

y demás, de conformidad con las indicaciones emitidas por la Coordinación. 
3.2. Brindar soporte a los asistentes jurídicos en las actividades que la firma determine 

necesarias, especialmente en tiempos de cierre para facturación y/o en situaciones 
de desbordamiento de cumplimientos. 

 
4. Respecto de los Informes a la coordinación. 

 
4.1. Remitir todos los viernes a la Coordinación con copia al asistente administrativo 

un informe semanal de los casos con movimiento procesal, determinando con 
especial atención los procesos TERMINADOS Y/O ARCHIVADOS. 

4.2. Remitir el último día de cada mes el informe consolidado de la gestión mensual. 
4.3.  Realizar dentro de los cinco (05) días calendario anteriores a la terminación del 

contrato el empalme y entrega al Coordinador de toda la información y 
documentación manejada en la ejecución del contrato. 

 
En constancia de lo anterior se firma en Cali, a los siete (07) días del mes de julio de 2021. 

Atentamente, 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO 
SUB GERENTE 



 
 
 

EL SUSCRITO GERENTE DE LA SOCIEDAD ROA PATIÑO ABOGADOS S.A.S 
CON NIT.901.075.850-4 

 
CERTIFICA: 

 
Que la Dra. DANIELA PATIÑO MUÑOZ, identificada con CC No. 1.151.958.351 de Cali, 
trabajó en nuestra Compañía en la ciudad de Cali en el cargo de Abogada Junior, 
mediante contrato de Prestación de Servicios en las siguientes fechas: Contrato 
desde el 20 de enero de 2019 al 15 de diciembre de 2021, con un valor de 
honorarios de $1.100.000 desempeñando las funciones de abogada junior. 

 
En constancia de lo anterior se firma en Cali, a los siete (07) días del mes de julio de 
2021 

 
 

Atentamente 

 
JONATHAN	ROA	PATIÑO	
C.C.	1.113.639.573	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

Jroabogado@gmail.com 
Teléfono: (2)8880044 

Cara 4 No. 10 -44 Oficina 707 Edificio Plaza de Cayzedo Cali – Valle del CaucaMail: 



 


